
  

ESC. DIEGO STIRLING MARTINS - 11826/2 

DIEGO STIRLING. ESCRIBANO. CERTIÍFICO QUE: |!) ARMIDEY SOCIEDAD 

ANONIMA es persona jurídica hábil y vigente, constituida en Montevideo el 13 

de noviembre de 2009; con su Estatuto aprobado por la Auditoría Interna de la 

Nación el 2 de febrero de 2010, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, 

sección Comercio, con el número 2098 el 25 de febrero de 2010, publicado en 

legal forma en Diario Oficial y Periódico Montevideo Judicial.- De acuerdo a los 

referidos Estatutos, la representación de | la sociedad corresponde al 

Administrador, al Presidente o a cualquier Vicepresidente, indistintamente, o a 

dos Directores cualesquiera, actuando conjuntamente.- li) Por Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo el 24 de marzo 

de 2010 se designó el actual Directorio de la Sociedad, el que quedó integrado 

  

de la siguiente manera: Presidente: Juan Carlos Siekavica,- quien tomó 

posesión de su cargo por Acta de Directorio de la misma fecha y se encuentra 

Aaa e gigente en dicho cargo, siendo el nombrado el único integrante del Directorio 
¿$ ¿3N/ LO, 

pe e pacos al día de hoy.- Ley 17904.- La nombrada sociedad cumplió con lo 

Z de ia sto por la Ley 17904, comunicando al Registro de Personas Jurídicas,    

A
 

      

nee: e encuentra en trámite de inscripción en el mencionado Registro con el número 

o AZ 4660 de fecha 22 de abril de 2010.- 111) Tuve a la vista la documentación que 

acredita la veracidad de los datos consignados precedentemente.- EN FE DE 

ELLO a solicitud de la nombrada sociedad y para su presentación ante quien 

£ corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo, el día 

trece de mayo del año dos mil once.- E 
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DNUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

E LE QUE : DIEGO STIRLING MARTINS es 
Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ek Número 229390 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintitres s mil 

once. ¿ baña: E Badapl Zabel 

  

    
  

María del €. Cabrera Kobalne , 
Escribana Pública 

inspección Gral, de Reg. Notaiiales 
e   
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VISTO para la legalización.de la firma de: MARIA DEL C. CABRERA ROBAINA —S. CORTE DE JU 

Actuacion Nro. 45422, Recibo Nro. 593862 

Arancel : Articulo 240 inciso D) Ley 16170 del 28/12/1990 

Codigo 10.02.21 

Recaudado en $vc 1,50 en$ 150,00 

Montevideo, 25 de Mayo de 2011 

La. presente' legalización únicamente certifica 
la autenticidad de la firma de la autoridad 

  

competente que luce en este documento y no su 

contenido. BEATRIZ.DINUTO Firma 192.168.36.213



  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 

Legalzación we 00jds 
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LOMZA.- En ta cita de dativo, feo, Répúblicá Ofiental del Uruguay. el 

na, ques scada dí SS FOIS cir Call Prendas 

piwéctoso, de: ArililbE Y SOLEDAD ANCHA, - plisecónie. járidaca HÉDA 

: traca: es. el Raggio Unico Teatro, conel rilaero' 21. 0626450010, cun 

Joivicilo sn Placa indepanacola7oS: plat 7. decia aca. xEARA INE 

  

SOCIEDAD: :AÑÓNIMA, a Vautó-de su rpreemntiats; uliére MANDATO 

GENERAL DE ADMINISTRACION: :DISPOSICION:. AFECTACION -Y PARA 

PLEITOS de todos eu. bielés: actas. y JUNRDS, Cuales fuere su 

naturaleza jurídica y él tígar dé en ocupación y tiegoció. a fiwor dal sti: 

Victor Armerido .OAIZA CASTRO, titular del Pasópurto de la Republica de 
Chal mísero 4.206.042:.- pata que represente a la sociedad mandarte cun 
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SN ac nn. pss vn cn, hipotecar. dar ee venta 
Sucion y em contagios otra foma 
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ds conos cómo nor ctimpilidilaós pasiemtis cable de 

coadlicios y hárediidión. decióos ón liga; Abacionas, polatáios e. 

hiprtneas, nomñados o Tintin ds cal sd du at fr 
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MARTINS - 11826/2 : cc ERE na jubilatoro o judicial 

XIV) En tus enpulicionse "quí Tealico el- mántatario, deberá teputáracie 
eo par ac a too: á cui 0 pi con caso mos: 

Esas 

  

á e sra : - Poblicos y des BUE pegadas las 

jc y ch: abit CA ss tome 
acta. Y 0 sam Ba 9 soga de ion y ca dl 

  

los connos y colene M-108: obliyacións: cun. les: lao sup 
facultados expresadas pará el. mumiialoy civil. En consécuencia, podrá: 1) 

e 
aportes que cos Cm atari vn la aiii 0- gust los mineras, dinolvóri soñisa ossaereciica dan alné, visiior sn paecpación 
social y iepitaras: 3) Gta: endosar, aval. pg, cobrar, potes, 
decora, redeicconie- y: dept modo. clase: e BRIDE ialcios, tras de 

cambio, chitipiss, vales;Dlldms:-paginto, conicitado:y ciakquler ctvo-upo de de ctra tora: cin - Piedra veais. 
do 90 opor rio isa Si pc cor 

on hoc, ji 16 ac jara ct a 0 et monta. conato ade calas y sto ido, Mato y valvas, Gar 

y eruennr Crsques socias fuere ius y ari dor cosacos reali 4 iaa Altas pelado y indir coloco. 1) ADA 
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los primas y cobrar los gegmios comempondientes. V) Aceptar y pair toc clase 
de concordalbs preventivos, judiciales -o extrajudiciales, así como efechasr 

o quiebras, pudiendo o procedimiantos de aqueos en todes sus 

    

contenciosas, pagar tiutos -y ubtener-aplsimientco -de- pago y 
OI, ato csi netcitod.o dnprmtemí. del Esti bl 
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tacullacio pera densepeñer, ensnorbre de la sociedad mandante, añ 
Auesiorta Tibuteria y Recaudación (A. T. y R) del Banco de Provisión: Sal , 

(5.£:8,), los elgulentes: cometidas. 44 ecile smpenno, 1% Mar plazas fe 
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ESC. DIEGO STÍRLING MARTINS - 11826/2 - a A 

solicitudes. pelicicrs, petisties; daclaraciones kwadas 8 informaciones: 

haciando uso de tes facolides qenanties al derecho, querido facultado al A 

solos dpto, de Jos derecti: tos conse 
desietimiarao, tornar detimación de pere, la concilasón, conan, 

ote. TERCERO: Cusco apederado ensjino. cusiquiar cleso de bienes o 

ecccliós, según: 6 groigado, 46. erteridocá.quer-aetá faculiado pare. 

conveni al peeció yaama-orúicero-0 tera 6 utlquler jénero y especie, 

reci el miamno total o: pancita. OtO/jA Carne lago; Pur adición y 

  

    

- Obligar a la mention af sinemntento. CMÓRTO: Los mandantes no se 

reservan facultad siguna y-ón consecencia el inanciatarío podrá rentzar todos 

los actos que podría elección el inandente, con los mistmos afectos jac: 

SANTO: La eruncieción de facultados rentradares ins citosctás anteriors do 

tn lo via de ojomoo yaris y. pc encia aemaciofa 

debiendo consltuarss Conti toc aquel que tengan teleción 6-1 

uha: conmacuencia de- las ménmias, . ib. veseredesdono 4. tnarridrts facultad 

afgana y dl que le aer pánico ec dica ImpUa o 

pur ss iniénción de red: ingeniero: del prenaria: y 

TOptacas espresaionte comer un cuarta al dóreciar procesal. “odas tas 

Htoulíades que invoke li sesilltación de natos de disposició de los dérecios 

- Paticulo 39" del- Cody ¿Cena def Proceso. SEXEO: ES apocendfi-no. 

"POE alle estopa JSÍPTINO: En cusiptaiacto ds sus poder, el 

morata rr y arcano de doce PUBS Y 
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   Estemto aprobado por la Audicdaintema de ln Meción. el 2 de tebsaro de, 
2010; tincaipto en el Regletro:de Pemorras «haidicas, sacalón Comenta, cun el 
número 2008' el 25.de febvero-de-2010+publicado.un legal Jonas en Clio - 

la repmesertación de dt scciudad consapuade-al Admisistador, 4d Prasideldo.o 

actuando “corfontarnente- C) Por Asamblea: General -Exteacrdizara 
Accionistas coletiralla en Mortevidao:et-24.de marzo dé 2010 ne desidia: 9l 

“actual Diemcioto de ta Sociedad; al:que quedó -integatdo de fa lg 
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lora y fioda poc te et E) Esta escrñora sigue inmediatamente a le 

estira: raimero comente y deco de “Poder Expécel, estordida al velndumo 
de alt el ollo. fits y 6d 4 Jato cota y wea scsi JUAN CARLOS | 

BENANICA. Sono io. -DÉGO SÍLING.----—- > no 

  

protec anto ¿uan colin vo pon PERRO UNICA: 

"COPIA de ls eciic viano tcó  cat ji papel ctra de 
actutción de le Serio Es núnieros Í6OGS4 al 9SREST, que seño, signo y fino 

en Montevideo, el día doce Be sal del año dos ini diez, en cuatrs hufas de. 

papel notarial de achuación dá Tu Suriw Ef ulmbros 44722401 447227 - 

    
 



    
2A lo testimoniado con el documento original del mismo tenor,- que 

con las presentes fotocopias realicé 

    

   
interesada y para su presentación ante quien corresponda, expido el presente ¡ 

que séllo, signo y firmo en Montevideo, el día trece de mayo del año dos. mil 

once, en cuatro hojas de papel notarial de actuación de la Serie Ek números 

229424 al 229427.- | 
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DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR 

    

    

ES . o a > (Seccion Legalizaciones) 

Ed -na an ms 20099 / 1 

ara la legalizacion de la firma de: MARIA DEL C. CABRERA ROBAINA  S. CORTE DE JU 

Actuacion Nro. dish o + 5 Recibo Nro. 593862 

Arancel : articula ¿ao inciso 5) Ley 16170 del 28/12/1990 

Codigo 10.02.21 A 

Recaudado en $vc 1,50 en$ 150,00 

“Méntevideo, 25 de Mayo de 2011 

EÑ    La Presente legalización únicamente certifica 

láváuténticidad de la firma de la autoridad 
competente que luce en este documento y'no su 
contenido. BEATRIZ.DINUTO Firma 192.168.36.213 
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V - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA > 

ee 

LEGALIZACIONES 

   
ERTIF QUE : DIEGO STIRLING MARTINS es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ek Número 229427 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintitres de mayo de dos mil; 
once. y 

     
  

María dol C. Cabrera Robalna | 
Escribana Pública | 

Inspección Gral. de Reg. Notariales 
AUS O ns e,   

  

  

      

   
  

         
     

    

    

    

  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
Legalización N*_204 [44 ao y 
Montevideo a “24 Mayo 2041] pastor JoRat PIO A eto, 

autentica la firma coria Egbyegutl de o 

o , o o as cel ertcato 18 do da Ley Fotarll, 
gora De 2 ido ada peral Douala paar efímera 2388 

Partida: 1152 delta sl de 1,218 D06 FS que la fotocopia 

valor Actuación U.S.$. ¡Ce precedente en JM 

documento que 
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yor 
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